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ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,
CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2.016.

Señores asistentes

Alcalde:
D. Joaquín Villanova Rueda

Concejales: 
D. Manuel López Mestanza
D. Gerardo Velasco Rodríguez
D. Salvador Herrera Donaire
Dña. Remedios Inmaculada Cueto Millán
D. Mario Pérez Cantero
D. Pablo Francisco Montesinos Cabello

Secretaria General:
Dña. Mª. Auxiliadora Gómez Sanz

En Alhaurín de la Torre, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos del día quince de
abril de dos mil dieciséis, previa convocatoria, se reúnen en el despacho del Sr. Alcalde-Presidente
los  señores  reseñados  al  margen,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde-Presidente  D.  Joaquín
Villanova Rueda, con asistencia de la Secretaria General que suscribe Dña. Mª. Auxiliadora Gómez
Sanz, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local en primera convocatoria.
Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I.- ACTA
PUNTO Nº 1.- APROBACION, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 8 DE
ABRIL DE 2.016. El Sr. Alcalde-Presidente preguntó a los señores asistentes si tenían que formular
alguna observación sobre el borrador del acta de la sesión celebrada el día ocho de los corrientes, no
formulándose ninguna y quedando aprobada el acta.

II.- URBANISMO, GRANDES OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, CAMINOS RURALES,
DISCIPLINA URBANÍSTICA Y VIVIENDAS SOCIALES

PUNTO  Nº  2.- PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
RECONOCIMIENTO DE ASIMILACION A FUERA DE ORDENACION DE UNA VIVIENDA
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UNIFAMILIAR AISLADA, GARAJE Y PISCINA EN LA PARCELA 294 DEL POLIGONO 18,
LA ALQUERIA:    REF.  A-00075/2016. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00075/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00075/2016, en
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 7 de abril de 2016,
y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN:

1º.-  A vista  de lo  anterior,  se informa FAVORABLEMENTE EL RECONOCIMIENTO DE ASIMILIACIÓN A
FUERA DE ORDENACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, GARAJE Y PISCINA SITA EN LA PARCELA
294, POLÍGONO 18, LA ALQUERÍA (REF. CAT. 29007A018002940000XI) de este término municipal solicitado por D.
M. J. S. (X-4323612-A).

2º.- Que las edificaciones objeto del expediente (VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, GARAJE Y PISCINA) son
aptas para el uso al que se destina por reunir las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para
dicho uso, todo ello conforme se especifica en el certificado realizado por los Arquitectos D. RAFAEL BERNAL GARCÍA,
D. FRANCISCO JOSÉ MARISCAL BATANERO Y DOÑA. BELLA VALEINTE REAL, de las edificaciones objeto de la
solicitud donde se expresa de forma detallada, todo ello conforme se determina en el art. 10 del Decreto 2/2012 de 10
de Enero por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3º.- Que en las edificaciones que nos ocupan sólo podrán autorizarse obras de reparación y conservación que
exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad del inmueble.

4º.-  Que tras  el  reconocimiento  de  la  situación  de  asimilado  al  régimen de  fuera  de  ordenación,  podrán
prestarse por las compañías suministradoras los servicios de agua, electricidad y saneamiento.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, 7 de abril de 2016. Fdo. Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal.”

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 7 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto,  se emite informe jurídico favorable para el  reconocimiento de la situación de asimilado al
régimen de fuera de ordenación de la edificación referida, en los términos contenidos en el informe de la oficina Técnica
Municipal.”

Desde esta Concejalía se propone a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la situación de asimilado
al régimen de fuera de ordenación de la edificación referida, en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico
citados.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO  Nº  3.-  PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
CONSTRUCCION  DE  VALLADO  MEDIANERO  Y  RETIRADA  DE  SETOS  DE  LA
MEDIANERIA  EN  CALLE  BERGANTIN  Nº  8,  URBANIZACION  RETAMAR:    REF.  N-
00060/2016. Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11/04/2.016, que se transcribe a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  prestarle
aprobación:

“Ref.: N-00060/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00060/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 4 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.- 

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por Dª. M. V. T. J.
(24777324E),, para construcción de VALLADO MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD, de una longitud de 10m y
una altura de 2,10m Y RETIRAR LOS SETOS DE LA MEDIANERÍA, sito en la C/ BERGATÍN, 8, URB. RETAMAR, de
este  término  municipal  (ref.  catastral  2685136UF6528N0001WI  ),  con  un  presupuesto  de  ejecución  material  de
1.250,00€.

La parcela donde se emplazan las obras está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de
residencial regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA
de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las vallas medianeras se deben ajustar a lo especificado en el art. 195.10 de la ordenanza de aplicación cuyo
texto es:

“art. 195.10.- Vallas.
Se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas medianeras: Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de
2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En ningún punto se podrá
sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del terreno.”

2º.-  De conformidad con lo  dispuesto en el  Artículo  173 de la  Ley 7/2002 de  Ordenación Urbanística de
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el
ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Se autoriza  no  obstante  la  ocupación  de  6’00  m2 para  colocar  contenedores,  sacos  industriales  u  otros
elementos de contención de residuos, por un plazo de 15 días, a contar desde el inicio de las obras.

Alhaurín de la Torre, 4 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 7 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:
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"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra en los
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de
Recaudación  Provincial,  para  que  proceda  a  realizar  la  liquidación  o  gestión  delegada  tributaria  que  proceda  del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVA A LICENCIA
DE OBRAS PARA SUSTITUCION DE VALLADO DE LA PARCELA 2 DEL POLIGONO 10,
CORTIJUELO:    REF.  N-00063/2016. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00063/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00063/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.- 

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por Dª. M. A. V. L.
(25698659T), para SUSTITUCIÓN DE VALLADO DE PARCELA DENTRO DE SU PROPIEDAD, de una longitud de
380m y una altura de 2m, sito en la PARCELA 2 DEL POLIGONO 10, CORTIJUELO, de este término municipal, con ref.
catastral 29007A010000020000XI y con un presupuesto de 3.050€.

La parcela objeto de la licencia está clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural, todo
ello según lo dispuesto en los planos de clasificación del  Plan General  de Ordenación Urbanística,  expediente de
adaptación a la LOUA de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

2º.-  De conformidad con lo  dispuesto en el  Artículo  173 de la  Ley 7/2002 de  Ordenación Urbanística de
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el
ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, 5 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.” 

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 6 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra en los
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de
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Recaudación  Provincial,  para  que  proceda  a  realizar  la  liquidación  o  gestión  delegada  tributaria  que  proceda  del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DEL SR.    ALCALDE-PRESIDENTE  ,  RELATIVA A LICENCIA
DE OBRAS PARA REPARACIONES DE MURO DE CONTENCION, VALLADO, PISCINA Y
TALA DE UN PINO EN CALLE GRANAINAS Nº 11, URBANIZACION FUENSANGUINEA:
REF. N-00072/2015. Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11/04/2.016, que se
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes,
prestarle aprobación:

“Ref.: N-00072/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00072/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.- 

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por Dª. C. P. G. C.
(45099016H), para REPARACIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, de una longitud de 10m y una altura de 1,20m, DE
VALLADO,  en una longitud de 5m y una altura de 1,80m, Y DE PISCINA, Y TALA DE UN PINO, sito en la C/ LAS
GRANAINAS, 11, URB. FUENSANGUÍNEA, de este término municipal (ref. catastral 0676203UF6507N0001PY), con un
presupuesto de ejecución material de  5.320,00 €.

La parcela donde se emplazan las obras está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de
residencial regulada por el art. 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA
de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las vallas medianeras se deben ajustar a lo especificado en el art. 196.10 de la ordenanza de aplicación cuyo
texto es:

“art. 196.10.- Vallas.
Se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas medianeras: Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima
de 2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En ningún punto se podrá
sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del terreno.”

2º.-  De conformidad con lo  dispuesto en el  Artículo  173 de la  Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

15-04-2.016 5/40

CVE: 07E00001996A00T7C4X6E9X0K2

URL Comprobación:

https://portafirmas.alhaurindelatorre.es/

verificadocumento.aspx

FIRMANTE - FECHA

MARÍA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ-SECRETARIA  -  15/04/2016
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  15/04/2016

CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,SERIALNUMBER=S2833002E,OU=PKI,O=MDEF,C=ES  -  15/04/2016
12:21:06

DOCUMENTO: 20160104810

Fecha: 15/04/2016

Hora: 12:28



3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto  sobre  construcciones,  instalaciones  y  obras,  se  habrá  de  presentar  en  el  plazo  de  6  meses  desde  la
concesión de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de
residuos autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos
al  mismo  y  que  ha  finalizado  las  obras.  El  incumplimiento  de  esta  obligación  documental  constituye  infracción
sancionable en el ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, 5 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra en los
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de
Recaudación  Provincial,  para  que  proceda  a  realizar  la  liquidación  o  gestión  delegada  tributaria  que  proceda  del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR.    ALCALDE-PRESIDENTE  ,  RELATIVA A LICENCIA
PARA TALA DE UN PINO EN CALLE CAMPILLOS Nº 556, URBANIZACION PINOS DE
ALHAURIN:    REF.  N-00093/2016. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00093/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00093/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 4 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.- 

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. I. C. M.
(25038124W), para TALA DE UN PINO, sito en C/ CAMPILLOS, 556, URB. PINOS DE ALHAURÍN, de este término
municipal, con referencia catastral 8668113UF5586N0001PO, con un presupuesto de 90€.

La  parcela  que  nos  ocupa  está  clasificada  como Suelo  Urbano  Consolidado  y  Calificada  de  residencial,
siéndole de aplicación la ordenanza N6,  en su grado 4,  regulada por el  art.  196 del  Plan General  de Ordenación
Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

2º.-  De conformidad con lo  dispuesto en el  Artículo  173 de la  Ley 7/2002 de  Ordenación Urbanística de
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos. 

Alhaurín de la Torre, 4 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”  

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 7 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de tala de un pino de
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime
oportuno."
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En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia de tala de un pino de
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al
Patronato de Recaudación  Provincial,  para que proceda a realizar  la  liquidación o gestión delegada tributaria  que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DEL SR.    ALCALDE-PRESIDENTE  ,  RELATIVA A LICENCIA
PARA SEGREGACION DE PARCELAS EN LOS POLIGONO 4 Y 5,  BARRIADA SANTA
AMALIA:    REF.  N-00097/2016. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00097/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00097/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 8 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto de segregación presentado por D. A. M.
V. L. (33363398N), en representación de SIERRA VALLEJO, S.L., donde se propone segregar una finca matriz con una
superficie total 683.951,37 m2, según datos de escritura, correspondiente a las PARCELAS 1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 11, 12,
253, 256, 257, 258 Y 259 DEL POLÍGONO 4 Y PARCELA 2 DEL POLÍGONO 5, BARRIADA SANTA AMALIA, de este
término municipal, dividiéndola en dos parcelas, la Parcela A 658.951,37 y la Parcela B de 25.000,00m2. 

Las referencias catastrales de la finca matriz serían las siguientes:

Parcela     1 del polígono 4: 29007A004000010000XM
Parcela     2 del polígono 4: 29007A004000020000XO
Parcela     3 del polígono 4: 29007A004000030000XK
Parcela     4 del polígono 4: 29007A004000040000XR
Parcela     6 del polígono 4: 29007A004000060000XX
Parcela     8 del polígono 4: 29007A004000080000XJ
Parcela   10 del polígono 4: 29007A004000100000XI
Parcela   11 del polígono 4: 29007A004000110000XJ
Parcela   12 del polígono 4: 29007A004000120000XE
Parcela 253 del polígono 4: 29007A004002530000XL
Parcela 256 del polígono 4: 29007A004002560000XM
Parcela 257 del polígono 4: 29007A004002570000XO
Parcela 258 del polígono 4: 29007A004002580000XK
Parcela 259 del polígono 4: 29007A004002590000XR
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Parcela     2 del polígono 5: 29007A005001400000XO

La parcela a segregar se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural (SNU-
NR), todo ello de acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a la L.O.U.A. de
las NN.SS. del Término Municipal.

La segregación se realiza conforme al proyecto de segregación redactado por el ingeniero técnico industrial D.
Francisco José Vallejo Vargas, visado con fecha 17/02/2016.

2º.- Asimismo y tras la entrada en vigor de la L.O.U.A., a la segregación solicitada le es de aplicación el artículo
66 de la citada ley, referente a las parcelaciones urbanísticas, donde se recoge lo siguiente en sus apartados 5 y 6:

“5. Las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones de Innecesariedad de éstas se otorgan y
expiden bajo la condición de la presentación en el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o
expedición, de la escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no presentación en plazo de la
escritura pública determina la caducidad de la licencia o de la declaración de Innecesariedad por ministerio de la Ley,
sin necesidad de acto aplicativo ninguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas.

6. En la misma escritura en la que se contenga el acto parcelatorio y la oportuna licencia o declaración de
Innecesariedad  testimoniada,  los  otorgantes  deberán  requerir  al  notario  autorizante  para  que  envíe  por  conducto
reglamentario copia autorizada de la misma al  Ayuntamiento correspondiente,  con lo que se dará por cumplida la
exigencia de protección a la que se refiere el apartado anterior. “

Alhaurín de la Torre, 8 de abril de 2016.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 8 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por  lo  expuesto,  se  propone a la  Junta  de Gobierno  Local  la  concesión  de la  licencia  de parcelación  de
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime
oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia de parcelación de
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al
Patronato de Recaudación  Provincial,  para que proceda a realizar  la  liquidación o gestión delegada tributaria  que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 8.- PROPUESTA DEL SR.    ALCALDE-PRESIDENTE  ,  RELATIVA A LICENCIA
PARA TALA DE UN PINO EN CALLE FUENGIROLA Nº 400, URBANIZACION PINOS DE
ALHAURIN:    REF.  N-00101/2016. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00101/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00101/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.- 

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. F. G. G.
(31808613E), para TALA DE UN PINO, sito en C/ FUENGIROLA, 400, URB. PINOS DE ALHAURÍN, de este término
municipal, con referencia catastral 8679116UF5587N0001IE, con un presupuesto de 100€.

La  parcela  que  nos  ocupa  está  clasificada  como Suelo  Urbano  Consolidado  y  Calificada  de  residencial,
siéndole de aplicación la ordenanza N6, en su grado 4,  regulada por el  art.  196 del  Plan General  de Ordenación
Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.
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2º.-  De conformidad con lo  dispuesto en el  Artículo  173 de la  Ley 7/2002 de  Ordenación  Urbanística de
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos. 

Alhaurín de la Torre, 5 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”  

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 7 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de tala de un pino de
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime
oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia de tala de un pino de
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al
Patronato de Recaudación  Provincial,  para que proceda a realizar  la  liquidación o gestión delegada tributaria  que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DEL SR.    ALCALDE-PRESIDENTE  ,  RELATIVA A LICENCIA
DE OBRAS PARA CONSTRUCCION DE ALBERCA EN LA PARCELA 98 DEL POLIGONO
7,  BARRIADA  EL  ROMERAL:    REF.  M-00057/2015. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-
Presidente  de fecha  11/04/2.016,  que  se transcribe  a  continuación,  la  Junta de  Gobierno Local
acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00057/2015

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00057/2015, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. F. L. R. (74858238T),,
en representación de WORTENN EUROGROUP, S.L., para la construcción de una ALBERCA DE RIEGO, sita en la
PARCELA 98 DEL POLIGONO 7, BARRIADA EL ROMERAL, de este término municipal, emplazadas sobre una parcela
con REFERENCIA CATASTRAL 29007A007000980000XI,  clasificada parte como Suelo no Urbanizable de carácter
natural o rural y parte como Suelo No Urbanizable de Especial Protección Agrícola,  de acuerdo con los planos de
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clasificación del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación Parcial a la LOUA de las NN.SS.
del término municipal.

Las obras se ajustarán al  proyecto  técnico redactado por  el  arquitecto técnico D. Juan Leiva Rando y el
ingeniero de edificación D. Salvador Gómez Rando, con número de colegiados 3.071 y 3.592, respectivamente, y con
un  presupuesto  de  ejecución  material  de  8.743,79  euros,  figurando  como  dirección  facultativa  conforme  a  los
certificados de intervención presentados el arquitecto técnico D. Juan Leiva Rando y el ingeniero de edificación D.
Salvador Gómez Rando.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un
plazo máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza,  para responder  que los residuos originados han sido puestos a
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad.

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, 5 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.” 

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 5 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra en los
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de
Recaudación  Provincial,  para  que  proceda  a  realizar  la  liquidación  o  gestión  delegada  tributaria  que  proceda  del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO  Nº  10.- PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
AUTORIZACION DEL INICIO DE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCION DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR  AISLADA  Y  PISCINA  EN  CALLE  CERRO  DEL  AGUILA  Nº  13,  LA
ALQUERIA:    REF.  M-00092/2015. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00092/2015

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00092/2015, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de
abril de 2016, y cuyo texto es:

“PROYECTO EJECUCIÓN 
EXPTE.  Nº  000092/2015-M

EDIFICACIÓN: VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADAY PISCINA
SITUACIÓN: C/ CERRO DEL ÁGUILA, 13, LA ALQUERÍA
PETICIONARIO: J. B. S. (74878360C)

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:
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1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 04/03/16, adoptó el siguiente acuerdo:

“PUNTO  Nº  8-  PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A  LICENCIA  DE  OBRAS  PARA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y  PISCINA,  EN CALLE CERRO DEL  ÁGUILA,  13,  LA
ALQUERÍA: EXPTE-M-92/15. Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente de fecha de 26/02/2.016 que se transcribe a
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-92-15

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia 000092/2015-M,
en el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el
16 de febrero de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.-  Por  todo  lo  anterior,  se  informa FAVORABLEMENTE el  Proyecto  Básico  presentado por  D.  J.  B.  S.
(74878360C), para la construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA sitas en la C/ CERRO DEL
ÁGUILA, 13, LA ALQUERÍA, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL
5391733UF5559S0001IP,  clasificada  como  Suelo  Urbano  Consolidado  y  calificada  de  residencial,  siéndole  de
aplicación la ordenanza N-9 en su grado 1, regulada por el art. 199  del Plan General de Ordenación Urbanística,
expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.
 

Las obras se ajustarán al proyecto Básico redactado por el arquitecto D. Crisanto Barcía García, con número
de colegiado 1060 por el COA de Cádiz, y con un presupuesto de ejecución material de 61.266,00€, condicionada a la
presentación de la siguiente documentación:

- Proyecto de Ejecución.
- Certificado de Intervención del Arquitecto
- Certificado de Intervención del Arquitecto Técnico
- Estudio Básico de Seguridad y Salud.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un
plazo máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza,  para responder  que los residuos originados han sido puestos a
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, 16 de febrero de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal”

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 25 de febrero de 2016, y cuya conclusión textual es:
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"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia municipal de obras
de referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo
al Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 26 de febrero de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda”.

2º) Que con fecha 17/03/2016 y nº de registro 3494, se ha presentado en este ayuntamiento la documentación
requerida y que consiste en:

- Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Crisanto Barcía García, visado por el C.O.A.M. con fecha
15/03/2016.

En la memoria de este proyecto de ejecución, se recoge conforme se establece en el artículo 21.1 “Ejecución
de obras  de  edificación”  de  Reglamento  de  Disciplina  Urbanística  de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía  una
declaración  responsable  de  concordancia  entre el  proyecto  de ejecución  y  el  proyecto  básico  presentado para  la
concesión de la Licencia urbanística.

- Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Crisanto Barcía García.

- Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras el arquitecto
técnico Dª. Margarita Jiménez Moreno.

- Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.

Por todo lo anterior y dado que se ha presentado la documentación requerida en el informe técnico en base al
cual se concedió la licencia de obras, se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para que autorice el inicio
de las mismas.

3º.- Por último, conforme se requiere en el artículo 21.5 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta autorización de inicio de obras en ningún caso
ampara modificaciones al Proyecto Básico que no hayan sido declaradas expresamente.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, 5 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la autorización para el inicio de las obras de
referencia en los términos expuestos en el informe técnico que se transcribe, dando conocimiento de este acuerdo al
Patronato de Recaudación  Provincial,  para que proceda a realizar  la  liquidación o gestión delegada tributaria  que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO  Nº  11.- PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
AUTORIZACION DEL INICIO DE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCION DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR AISLADA, PERGOLA Y PISCINA EN CALLE CUEVAS DE SAN MARCOS,
PARCELA  25,  UE-PN-01,  URBANIZACION PINOS DE ALHAURIN:    REF.  M-00097/2015.
Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha  11/04/2.016,  que  se  transcribe  a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  prestarle
aprobación:

“Ref.: M-00097/2015

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00097/2015, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 4 de
abril de 2016, y cuyo texto es:
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

“PROYECTO DE EJECUCIÓN 
EXPTE.  Nº  000097/2015-M

EDIFICACIÓN: VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, PÉRGOLA Y PISCINA
SITUACIÓN: C/ CUEVAS DE SAN MARCOS, PARCELA 25, UE-PN-01,URB. PINOS DE ALHAURÍN
PETICIONARIO: A. F. P. (74842871C)

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 20/11/2015, adoptó el siguiente acuerdo:

“PUNTO  Nº  10.-  PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A  LICENCIA  DE  OBRAS  PARA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA,  PÉRGOLA Y  PISCINA,  EN CALLE CUEVAS DE SAN
MARCOS, PARCELA 25, UE-PN-01, URBANIZACIÓN PINOS DE ALHAURÍN: EXPTE-M-97/15.Vista la propuesta del
Sr. Alcalde-Presidente de fecha de 16/11/2015, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó,
por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-97-15

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia 000097/2015-M,
en el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el
11-11-15, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. A. F. P. (74842871C),
para la construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, PÉRGOLA Y PISCINA sita en la C/ CUEVAS DE SAN
MARCOS, PARCELA 25, UE-PN-01, URB. PINOS DE ALHAURÍN, de este término municipal, emplazada sobre una
parcela  con  REFERENCIA CATASTRAL 7761126UF5576S0001ZD,  clasificada como Suelo  Urbano  Consolidado y
calificada de residencial,  siéndole de aplicación la ordenanza N-6.4,  regulada por  el  art.  196 del  Plan General  de
Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto
particularizado para la UE-PN-01, con una edificabilidad de 0,30m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto Básico redactado por los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P., sociedad
colegiada por el  COAM con número de registro 575, y con un presupuesto de ejecución material  de 190.000,00€,
condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del Proyecto de
Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un
plazo máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza,  para responder  que los residuos originados han sido puestos a
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades.
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4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, 11 de noviembre de 2015. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz. Arquitecta Municipal”
 

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 13-11-15, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia municipal de obras
de referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo
al Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 16 de noviembre de 2015. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda”.

2º)  Que  con  fecha  28/12/2015  y  nº  de  registro  17723,  se  ha  presentado  en  este  ayuntamiento  la
documentación requerida y que consiste en:

- Proyecto de ejecución realizado por los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P., visado por el C.O.A.M. con
fecha 10/12/2015.

En la memoria de este proyecto de ejecución, se recoge conforme se establece en el artículo 21.1 “Ejecución
de obras  de  edificación”  de  Reglamento  de  Disciplina  Urbanística  de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía  una
declaración  responsable  de  concordancia  entre el  proyecto  de ejecución  y  el  proyecto  básico  presentado para  la
concesión de la Licencia urbanística.

- Certificado de intervención donde figura como directores de las obras los arquitectos Dª. Bella Valiente Real,
D. Francisco José Mariscal Batanero, D. Rafael Bernal García.

- Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras el arquitecto
técnico D. Francisco Ruiz Ribera.

- Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.

Por todo lo anterior y dado que se ha presentado la documentación requerida en el informe técnico en base al
cual se concedió la licencia de obras, se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para que autorice el inicio
de las mismas.

3º.- Por último, conforme se requiere en el artículo 21.5 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta autorización de inicio de obras en ningún caso
ampara modificaciones al Proyecto Básico que no hayan sido declaradas expresamente.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, 4 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la autorización para el inicio de las obras de
referencia en los términos expuestos en el informe técnico que se transcribe, dando conocimiento de este acuerdo al
Patronato de Recaudación  Provincial,  para que proceda a realizar  la  liquidación o gestión delegada tributaria  que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 12.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVA A LICENCIA
PARA LEGALIZACION DE ALMACEN DE APEROS DE LABRANZA EN LA PARCELA 98
DEL POLIGONO 7, FINCA LA MAQUINA:    REF. M-00105/2015. Vista  la propuesta  del Sr.
Alcalde-Presidente de fecha 11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno
Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00105/2015
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00105/2015, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. F. L. R. (74858238T),,
en representación de WORTEN EUROGROUP, S.L., para la LEGALIZACIÓN DE ALMACÉN DE APEROS, sito en la
PARCELA 98 DEL POLIGONO 7, FINCA LA MÁQUINA, de este término municipal, emplazadas sobre una parcela con
REFERENCIA CATASTRAL 29007A007000980000XI,  clasificada parte como Suelo no Urbanizable  Común y parte
como suelo no Urbanizable de Especial Protección Agrícola de acuerdo con los planos de clasificación del Plan General
de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación Parcial a la LOUA de las NN.SS. del término municipal.

Alhaurín de la Torre, 5 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 5 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de legalización obra de
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime
oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia de legalización de obra
de referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo
al Patronato de Recaudación Provincial, para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 13.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVA A LICENCIA
DE OBRAS PARA AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN CALLE LOS
MIMBRALES,  136,  URBANIZACION CORTIJOS DEL SOL:    REF.  M-00008/2016. Vista  la
propuesta del Sr.  Alcalde-Presidente de fecha 11/04/2.016, que se transcribe a  continuación,  la
Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00008/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00008/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 7 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:
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“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por Dª. E. M. R. (25002367X),
para AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, sita en la C/ LOS MIMBRALES, 136, URB. CORTIJOS DEL
SOL,  de  este  término  municipal,  emplazada  sobre  una  parcela  con  REFERENCIA  CATASTRAL
1985103UF6518N0001WR,  clasificada  como  Suelo  Urbano  Consolidado  y  calificada  de  residencial,  siéndole  de
aplicación la ordenanza N-6 en su grado 4,  regulada por el  art.  196 del  Plan General  de Ordenación Urbanística,
expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan
Parcial de Cortijos del Sol con una edificabilidad de 0,333m2t/m2s).

 Las obras se ajustarán al proyecto Básico y de Ejecución redactado por el arquitecto D. Antonio Fco. Rueda
Colomina, visado por el C.O.A.M. con fecha 23/02/16 y y según documentación anexa presentada a 07/04/2016, y con
un presupuesto de ejecución material de 7.172,52€, figurando como dirección facultativa conforme al certificado de
intervención presentado el arquitecto D. Antonio Fco. Rueda Colomina.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un
plazo máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza,  para responder  que los residuos originados han sido puestos a
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad.

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, 7 de abril de 2016. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.” 

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 8 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra en los
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de
Recaudación  Provincial,  para  que  proceda  a  realizar  la  liquidación  o  gestión  delegada  tributaria  que  proceda  del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 14.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVA A LICENCIA
DE OBRAS PARA CONSTRUCCION DE PISCINA EN CALLE BIZET, 42, URBANIZACION
LA CAPELLANIA:    REF. M-00013/2016. Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente de fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00013/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00013/2016, en
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 4 de
abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por Dª. M. P. M. (24186955V),
para construcción de PISCINA sita en la C/ BIZET, 42, URBANIZACIÓN LA CAPELLANÍA, de este término municipal,
emplazada  sobre  una parcela  con  REFERENCIA CATASTRAL 2187224UF6528N0001ZI  ,  clasificada  como Suelo
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el

15-04-2.016 16/40

CVE: 07E00001996A00T7C4X6E9X0K2

URL Comprobación:

https://portafirmas.alhaurindelatorre.es/

verificadocumento.aspx

FIRMANTE - FECHA

MARÍA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ-SECRETARIA  -  15/04/2016
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  15/04/2016

CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,SERIALNUMBER=S2833002E,OU=PKI,O=MDEF,C=ES  -  15/04/2016
12:21:06

DOCUMENTO: 20160104810

Fecha: 15/04/2016

Hora: 12:28



A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del
término municipal.

Las obras se ajustarán al proyecto técnico redactado por el arquitecto técnico D. Pablo Ruiz Luque, visado por
su Colegio Oficial con fecha 03/03/16, y con un presupuesto de ejecución material de 10.470,90€, figurando como
dirección facultativa conforme al certificado de intervención presentado el arquitecto técnico D. Pablo Ruiz Luque.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de seis (6) meses, y un
plazo máximo para la terminación de las obras, de dieciocho (18) meses, a contar igualmente desde el inicio de las
mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza,  para responder  que los residuos originados han sido puestos a
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, 4 de abril de 2016.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 5 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra en los
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de
Recaudación  Provincial,  para  que  proceda  a  realizar  la  liquidación  o  gestión  delegada  tributaria  que  proceda  del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 15.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, RELATIVA A LICENCIA
PARA  OCUPACION  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  ENTRE  MEDIANERAS  EN  CALLE
MAR  DEL  LABRADOR  Nº  35:    REF.  O-00014/2016. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-
Presidente  de fecha  11/04/2.016,  que  se transcribe  a  continuación,  la  Junta de  Gobierno Local
acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: O-00014/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:
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Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia O-00014/2016, en
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 1 de abril de 2016,
y cuya conclusión textual es:

“CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la licencia de ocupación de VIVIENDA UNIFAMILIAR
ENTRE MEDIANERAS sita en C/ MAR DEL LABRADOR Nº35 (REF. CAT. 0281715UF6508S0001GI), de este término
municipal solicitada por D. J. M. R. G. (33366150G), emplazado sobre una parcela clasificada como Suelo Urbano
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N4 en su grado 1, regulada por el artículo
194 del  Plan General  de Ordenación Urbanística,  expediente de adaptación  parcial  a  la  LOUA de las NN.SS. del
término  municipal,  todo  lo  anterior  según  la  documentación  final  de  obra  emitida  por  los  arquitectos  D.  RAFAEL
BERNAL GARCÍA,  D.  FRANCISCO JOSÉ MARISCAL BATANERO Y  DOÑA BELLA  VALIENTE  REAL,  de  fecha
28/02/2016 y el  arquitecto técnico D. FRANCISCO RUÍZ RIVERA, visada por el Colegio Oficial  de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Málaga el 18/03/2016.

Alhaurín de la Torre, 1 de abril de 2016. El Arquitecto Municipal, Fdo.: Jorge Castro Marín.” 

Que visto  el  informe jurídico  realizado  por  el  asesor  jurídico  del  departamento  de Urbanismo,  D.  Manuel
González Lamothe, fechado el 5 de abril de 2016, y cuya conclusión textual es:

"Por  lo  expuesto,  se  propone  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  concesión  de  la  licencia  de  ocupación  de
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime
oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº.  908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia de ocupación de
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO  Nº  16.- PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
DEVOLUCIÓN  DE  FIANZA  (100,00  €),  RELACIONADA  CON  LICENCIA  DE  OBRA
MENOR:   REF. A-00087/2016, (N-212/13). Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente de fecha
11/04/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00087/2016

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00087/2016, en
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Aurelio Atienza Cabrera, fechado el 7 de abril de
2016, y cuyo texto es:

“Ref. A-00087/2016

EXPEDIENTE RELACIONADO CON LA LICENCIA DE OBRA N-212/13

SOLICITUD: DEVOLUCIÓN DE FIANZA
PETICIONARIO: S. M. C.
SITUACIÓN: AVDA PORTALES DEL PEÑON
NIF: 40831883Y

INFORME

ASUNTO.-
Se solicita, en fecha 24/02/2016 y con n.º de registro 2016-00002402, devolución de una fianza de 100 € depositada el
23/07/13 en concepto de garantía para la correcta gestión de los residuos de construcción y/o demolición originados en
la obra autorizada bajo el expediente arriba citado.

INFORME.- 
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Examinada la  solicitud,  se  adjunta  documento  acreditativo del  pago de  la  fianza;  documento  de  Transpalfer,  S.L.
certificando la correcta gestión de los residuos generados, así como se especifica el n.º de cuenta (…), donde hacer
efectiva la devolución de la fianza.

RESOLUCIÓN.- 
A la vista de la documentación aportada, procede la devolución de la fianza.

Alhaurín de la Torre, a 7 de abril de 2016. Fdo. Aurelio Atienza Cabrera,J efe del Servicio de Arquitectura y
Urbanismo.”

En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la devolución de fianza de referencia en los términos
expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de este acuerdo al Área Económica para que proceda según lo
aprobado.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO  Nº  17.- PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES EN CONCEPTO DE GARANTIA DE LA OBRA DEL
ACERADO DE LA AVDA. DE CEUTA MARGEN DERECHO, DIRECCION NORTE:    REF.
12/14. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Alcalde-Presidente  de  fecha  11/04/2.016,  que se  transcribe  a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  prestarle
aprobación:

“Ref.: 12/14

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia arriba indicada, en
el que consta informe técnico realizado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Raúl Bullejos Hita, fechado
el 29 de marzo de 2016, y cuyo texto es:

INFORME DE DEVOLUCION DE RETENCIONES EN CONCEPTO DE GARANTIA DE LA OBRA:  “AVENIDA DE
CEUTA, MARGEN DERECHO DIRECCION NORTE, ACERADO”

Expte: 12/14

Se redacta el presente informe a petición de D S. G. M. (25665181X), en representación de Excavaciones y
Transportes Alejasa S.L: el día 19 de marzo de los presentes con número de registro nº 3.602.

Dado que la obra fue recepcionada el  día 13 de marzo de 2.015 y no se han dado defectos o vicios de
construcción la garantía puede ser devuelta en cumplimiento del artículo 102 del TRLCSP.

En Alhaurín de la Torre a 29 de marzo de 2.016.El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,Fdo. Raúl Bullejos
Hita. Vºbº El Jefe de Servicio de Arquitectura y Urbanismo, Fdo. Aurelio Atienza Cabrera, Arquitecto.”
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En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, la aprobación de la devolución de retenciones en
concepto de garantía de la obra de referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de
este acuerdo al Área Económica para que proceda según lo aprobado.

Alhaurín de la Torre, a 11 de abril de 2016. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

III.- ORGANIZACION ADMINISTRATIVA, PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS
PUNTO  Nº  18.-  REQUERIMIENTO  DE  DOCUMENTACION  A  LA  MERCANTIL
RICOH  ESPAÑA,  S.L.U.,  RELATIVA  A  LA  ADJUDICACION  DEL  CONTRATO  DE
SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCION Y DE
IMPRESION,  EXPTE.  CTR  014/15.   Vista  el  acta  de  la  Mesa  de  Contratación  relativa  al
expediente  de  referencia  celebrada  el  día  11/04/15  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 151.2 del TRLCSP (R.D.L. 3/2011 de 14 de noviembre) , así como el apartado III.5.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas mediante la presente por unanimidad de los asistentes de la
J.G.L. se acuerda requerir a la mercantil  RICOH ESPAÑA, S.L.U.  para que en el improrrogable
plazo de diez  días  hábiles  a contar  desde el  siguiente  a  la  recepción del  presente  requerimiento
presente la documentación que a continuación se detalla:  

1.- Originales o copias autenticadas de la escritura de constitución y de modificación, en su caso, de la Empresa
y del D.N.I.  del Representante legal, junto con la escritura de apoderamiento bastanteada por el Secretario de la
Corporación (Si constase la misma en el Archivo de este Ayuntamiento, deberá indicarse dicha circunstancia).

2.- Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa, notario público u organismo profesional
cualificado de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar recogidas en el Artº. 60 del Texto
Refundido  de  la  LCSP (R.D.L.  3/2011 de  14  de  noviembre),  que  comprenderá  expresamente  la  circunstancia  de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes; a tales efectos, se considerará que los licitadores están al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de seguridad social cuando concurran las circunstancias especificadas en los Artºs. 13 y 14
del RD 1098/2001. La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en el Artº.
73 TRLCSP de 14 de noviembre.  La declaración no podrá tener una antigüedad superior a seis meses.

3.- Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de seguridad social.
Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social deberá presentar originales o
copias auténticas de los siguientes documentos:  Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso,
con la forma y con los efectos previstos en los Artºs. 13, 14, 15 y 16 del RCAP, acreditativas de hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  El
Adjudicatario  podrá sustituir el primero de los certificados por una autorización a favor de este Ayuntamiento, según
modelo insertado en el “Perfil del contratante”.

4.- Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:

4.1.- Solvencia económica y financiera:

Declaración apropiada de entidades financieras conforme al modelo insertado en el perfil del contratante, sobre
la situación financiera y patrimonial del licitador referida al contrato donde se indique de que dispone de recursos
financieros que le permitan cumplir la obligación si resultan ser adjudicatarios. (Informe Nº. 78/09 de la J.C.C.A. de
fecha 28 de julio de 2010).

También podrá acreditarse la solvencia económica mediante la aportación de las cuentas anuales o libros de
contabilidad, junto con la declaración responsable (Modelo 2 del perfil) en su caso, si de tales documentos se obtiene
un ratio de solvencia financiera (Activo corriente/Pasivo corriente) con unos valores comprendidos entre 1 y 2.

4.2- Solvencia técnica o profesional:

Deberá acreditarse experiencia en la ejecución de contratos análogos al que es objeto de la presente licitación,
entendiendo por tales aquéllos que, siendo su objeto equiparable al del presente contrato, tengan un presupuesto que
no sea inferior al 75% al mismo. También podrán aceptarse contratos con un presupuesto anual inferior a 75 unidades
porcentuales siempre que se acredite al menos un mínimo de 3 contratos cuyo importe acumulado suponga el 100 %
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del presupuesto del presente contrato. Igualmente podrá acreditarse la solvencia técnica mediante la presentación de
muestras, descripciones y fotografrías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición
del Ayuntamiento.   

5.- Documentación relativa al cumplimiento de la obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores con
discapacidad  o  adoptar  las  medidas  alternativas  correspondientes.   De  conformidad con  lo  dispuesto  en  la  Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración social de minusválidos, aquellos licitadores que tengan un número de 50 o más
trabajadores en su plantilla estarán obligados a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad, o a adoptar las
medidas alternativas previstas en el  Real Decreto 364/2005, de 8 de abril,  por el  que se regula el  cumplimiento
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. A estos
efectos, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del TRLCSP, el adjudicatario deberá
aportar un certificado de la empresa en el que conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el
número particular de trabajadores con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento
de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración
del licitador con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. Asimismo, las empresas adjudicatarias que tengan en
su plantilla menos de 50 trabajadores, deberán aportar certificado de la empresa en el que conste el número global
de trabajadores de plantilla.

6.- Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto de Actividades Económicas:  Alta referida al ejercicio
corriente, o último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del
citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

7.- Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas firmado en todas sus páginas.

8.- Documento acreditativo de haber abonado la Tasa por expedición de documentos administrativos (contratos
mayores).

9.- Documento acreditativo de haber constituido la garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación, IVA
excluido, lo que asciende a un importe de 9.215,69 euros. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas
establecidas en el Artº. 96 TRLCSP, con los requisitos establecidos en el Artº. 55 y siguientes del RGLCAP de1 de
marzo, o mediante la garantía global con los requisitos establecidos en el Artº. 98 TRLCSP, o de conformidad con lo
dispuesto  en  el  Ártº.  96.2  del  TRLCSP,  presentando solicitud  de  que  dicha  garantía  queda  constituida  mediante
retención en el precio. 

Los  documentos  podrán  presentarse  originales  o  mediante  copias  de  los  mismos  que  tengan  carácter  de
auténticas, conforme a la legislación vigente.  Toda la documentación deberá presentarse redactada en Castellano, las
traducciones deberán hacerse en forma oficial (art. 23 RGLCAP).

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador  ha  retirado su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma  documentación  al
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.  El licitador que no
cumplimente lo establecido en el presente requerimiento dentro del plazo señalado mediante dolo,
culpa  o  negligencia,  podrá  ser  declarado  en  prohibición  de  contratar  según  lo  previsto  en  el
artículo 60.2.d TRLCSP.
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PUNTO  Nº  19.- PROPUESTA  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  RELATIVA  A
PRORROGA  DEL  CONTRATO  ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  DE  EXPLOTACION
DEL  RESTAURANTE/BAR/CAFETERIA  DE  LA  CANCHA  DE  TIRO  DE
TORREALQUERIA, EXPTE. CTR 06/12.   Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente de
fecha  12/04/2.016,  que se transcribe  a  continuación,  la  Junta de Gobierno Local  acordó,
por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“REF. EXP CTR: 006/12

PROPUESTA

Que presenta el Alcalde-Presidente de esta Corporación sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

En relación con el expediente de contratación referenciado, consta informe de fiscalización favorable de fecha
12 de abril de 2016, así como  informe jurídico de fecha 4 de marzo de 2016, del siguiente tenor literal:

“Con fecha 1 de marzo de 2016, y registrada de entrada con el número 4054 se ha solicitado por Dª. F.L.G.B.,
con  DNI  nº  74.865.758-E,  la  petición  de  prórroga  del  contrato  ESPECIAL  CANCHA  TIRO (Expte.  006/12),
formalizado entre el solicitante y este Ayuntamiento con fecha 25 de abril de 2013.

En cuanto a la posibilidad de que la prórroga opere en los contratos administrativos, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 23.2 del RDLeg. 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
puede inferirse una respuesta afirmativa, habida cuenta que el precepto dispone que “El contrato podrá prever una o
varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el periodo de duración de éstas y
que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima del contrato,
incluidos los períodos de prórroga.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, salvo que el
contrato expresamente prevea lo contrario, sin que pueda producirse por el consentimiento tácito de las partes”

No obstante,  para  determinar  si  es  aplicable la  prórroga  al  presente  contrato se hace  preciso acudir  a las
cláusulas del pliego de cláusulas administrativas y al contrato, por si en los mismos se recoge dicha posibilidad.  En tal
sentido, el  apartado  J)  del  cuadro  anexo del  Pliego,  relativa al  plazo  del  contrato dispone que  este  será  de dos
anualidades y que antes de la finalización del este plazo y por mutuo acuerdo expreso de las partes, podrá prorrogarse el
contrato hasta un máximo de dos anualidades más.  En el mismo sentido se manifiesta la cláusula Tercera del contrato.

La exigencia de mutuo acuerdo para que opere la prórroga, sin embargo, otorga a la decisión sobre la misma un
carácter  discrecional  y  no reglado,  por  lo  que  el  órgano  de  contratación  podrá  acordarla  o  no según  criterios  de
oportunidad.

El referido contrato había sido prorrogado en una anualidad por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
24 de abril de 2015.

Así las cosas, a tenor de lo dispuesto en el presente informe cabe acordar la prórroga del citado contrato por
una anualidad más, hasta el  25 de abril de 2017.

No obstante, el órgano de contratación resolverá

Alhaurín de la Torre, a 4 de marzo de 2016. Fdo.  Carlos Díaz T.A.G.”

EN SU VIRTUD:

SOLICITO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: Que teniendo por presentada esta propuesta sírvase admitirla, y de
conformidad con lo establecido en la misma se acuerde la prórroga del contrato por una anualidad más, hasta el 27 de
febrero de 2016.
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Alhaurín de la Torre, a 12 de abril de 2016. EL ALCALDE PRESIDENTE.  Fdo.  Joaquín Villanova
Rueda.”

PUNTO  Nº  20.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  PERSONAL  Y
RR.HH.,  RELATIVA A SOLICITUD DE PRESTAMO REINTEGRABLE:  DÑA.  S.G.Q.
Vista  la  propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  fecha  12/04/2.016,  que  se  transcribe  a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,
prestarle aprobación:

“PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DE: DELEGACION DE RRHH, PERSONAL Y PRL

A: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Asunto: Propuesta de la aprobación de la solicitud de préstamo de la empleada Dña. S.G.Q. con DNI 05384796 J.

Solicita la precitada empleada préstamo de 4.200,00 € a devolver en 14 mensualidades.

Informe:

1) La solicitud de préstamo se contempla en el vigente Convenio Colectivo suscrito por el Excmo. Ayto. y
Personal Laboral a su servicio por el Ayuntamiento y funcionarios al servicio del Ayuntamiento, CAPITULO V,  que
dice textualmente “El Ayuntamiento dotará un fondo anual de 80.000 Euros, común para toda la plantilla, al objeto de
atender solicitudes de préstamos que puedan realizarse por los trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplicación del
presente Convenio/Acuerdo. El importe de los préstamos, podrá ser de una mensualidad o dos mensualidades líquidas,
el cual debe de obligarse a reintegrar en diez mensualidades cuando se trate de una paga o en catorce si se trata de dos.
Estos  anticipos  no  devengarán  interés  alguno,  pero  deberán  reintegrarse  en  las  mensualidades  establecidas  y  por
cantidades iguales cada mes. Estás cantidades podrán reintegrarse en menor tiempo o liquidarlo en su totalidad cuando
lo estimen conveniente, dentro del plazo convenido. La concesión de préstamo será individualizada previa petición
cursada al efecto por el interesado/a. La comisión de vigilancia velará porque la concesión de préstamos se realice de
forma equitativa entre los posibles solicitantes.”

2) Actualmente hay concedidos otros préstamos con cargo a la bolsa del presente año de 2.016.

Por todo ello

Se solicita a la Junta de Gobierno Local, la inclusión en el orden del día, estudio de la solicitud y aprobación
del derecho solicitado.

Alhaurín de la Torre, a 12 de Abril de 2016. El Concejal de Personal y RR.HH. Fdo.: Gerardo
Velasco Rodríguez.”
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PUNTO  Nº  21.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  PERSONAL  Y
RR.HH.,  RELATIVA  A  SOLICITUD  DE  PRESTAMO  REINTEGRABLE:  DON  J.V.V.
Vista  la  propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  fecha  12/04/2.016,  que  se  transcribe  a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,
prestarle aprobación:

“PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DE: DELEGACION DE RRHH, PERSONAL Y PRL

A: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Asunto: Propuesta de la aprobación de la solicitud de préstamo del empleado D. J.V.V. con DNI 24804681 D.

Solicita el precitado empleado préstamo de 1.650,00 € a devolver en 10 mensualidades.

Informe:

1) La solicitud de préstamo se contempla en el vigente Convenio Colectivo suscrito por el Excmo. Ayto. y
Personal Laboral a su servicio por el Ayuntamiento y funcionarios al servicio del Ayuntamiento, CAPITULO V,  que
dice textualmente “El Ayuntamiento dotará un fondo anual de 80.000 Euros, común para toda la plantilla, al objeto de
atender solicitudes de préstamos que puedan realizarse por los trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplicación del
presente Convenio/Acuerdo. El importe de los préstamos, podrá ser de una mensualidad o dos mensualidades líquidas,
el cual debe de obligarse a reintegrar en diez mensualidades cuando se trate de una paga o en catorce si se trata de dos.
Estos  anticipos  no  devengarán  interés  alguno,  pero  deberán  reintegrarse  en  las  mensualidades  establecidas  y  por
cantidades iguales cada mes. Estás cantidades podrán reintegrarse en menor tiempo o liquidarlo en su totalidad cuando
lo estimen conveniente, dentro del plazo convenido. La concesión de préstamo será individualizada previa petición
cursada al efecto por el interesado/a. La comisión de vigilancia velará porque la concesión de préstamos se realice de
forma equitativa entre los posibles solicitantes.”

2) Actualmente hay concedidos otros préstamos con cargo a la bolsa del presente año de 2.016.

Por todo ello

Se solicita a la Junta de Gobierno Local, la inclusión en el orden del día, estudio de la solicitud y aprobación
del derecho solicitado.

Alhaurín de la Torre, a 12 de Abril de 2016. El Concejal de Personal y RR.HH. Fdo.: Gerardo
Velasco Rodríguez.”

PUNTO  Nº  22.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  PERSONAL  Y
RR.HH.,  RELATIVA  A  SOLICITUD  DE  PRESTAMO  REINTEGRABLE:  DON  A.S.C.
Vista  la  propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  fecha  12/04/2.016,  que  se  transcribe  a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,
prestarle aprobación:

“PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DE: DELEGACION DE RRHH, PERSONAL Y PRL

A: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Asunto: Propuesta de la aprobación de la solicitud de préstamo del empleado D. A.S.C. con DNI 25697822 Z.

Solicita el precitado empleado préstamo de 1.806,00 € a devolver en 14 mensualidades.

Informe:
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1) La solicitud de préstamo se contempla en el vigente Convenio Colectivo suscrito por el Excmo. Ayto. y
Personal Laboral a su servicio por el Ayuntamiento y funcionarios al servicio del Ayuntamiento, CAPITULO V,  que
dice textualmente “El Ayuntamiento dotará un fondo anual de 80.000 Euros, común para toda la plantilla, al objeto de
atender solicitudes de préstamos que puedan realizarse por los trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplicación del
presente Convenio/Acuerdo. El importe de los préstamos, podrá ser de una mensualidad o dos mensualidades líquidas,
el cual debe de obligarse a reintegrar en diez mensualidades cuando se trate de una paga o en catorce si se trata de dos.
Estos  anticipos  no  devengarán  interés  alguno,  pero  deberán  reintegrarse  en  las  mensualidades  establecidas  y  por
cantidades iguales cada mes. Estás cantidades podrán reintegrarse en menor tiempo o liquidarlo en su totalidad cuando
lo estimen conveniente, dentro del plazo convenido. La concesión de préstamo será individualizada previa petición
cursada al efecto por el interesado/a. La comisión de vigilancia velará porque la concesión de préstamos se realice de
forma equitativa entre los posibles solicitantes.”

2) Actualmente hay concedidos otros préstamos con cargo a la bolsa del presente año de 2.016.

Por todo ello

Se solicita a la Junta de Gobierno Local, la inclusión en el orden del día, estudio de la solicitud y aprobación
del derecho solicitado.

Alhaurín de la Torre, a 12 de Abril de 2016. El Concejal de Personal y RR.HH. Fdo.: Gerardo
Velasco Rodríguez.”

IV.- ASUNTOS SOCIALES, IGUALDAD, BOLSA DE EMPLEO Y AGRICULTURA
INTENSIVA SOSTENIBLE, TRADICIONAL Y ECOLÓGICA

PUNTO Nº 23.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS
SOCIALES,  RELATIVA  A  MODIFICACION  DEL  SERVICIO  DE  AYUDA  A
DOMICILIO  POR  EL  SISTEMA  PARA  LA  AUTONOMIA  Y  ATENCION  A  LA
DEPENDENCIA:        EXPTE.  SAAD01-29/3684554/2010-20.   Vista  la  propuesta  de  la  Sra.
Concejala  Delegada  de  fecha  07/04/16  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dña. María Isabel Durán Claros, Concejala Delegada de Asuntos Sociales y, a propuesta de Informes Técnicos
Sociales, presenta la siguiente 

PROPUESTA

En virtud a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia, la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificada por la Orden de 10 de noviembre de 2010), al Decreto 168/2007,
de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y al Real Decreto 1051/2013,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,

15-04-2.016 25/40

CVE: 07E00001996A00T7C4X6E9X0K2

URL Comprobación:

https://portafirmas.alhaurindelatorre.es/

verificadocumento.aspx

FIRMANTE - FECHA

MARÍA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ-SECRETARIA  -  15/04/2016
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  15/04/2016

CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,SERIALNUMBER=S2833002E,OU=PKI,O=MDEF,C=ES  -  15/04/2016
12:21:06

DOCUMENTO: 20160104810

Fecha: 15/04/2016

Hora: 12:28



establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se informa en relación a D./Dña. M.L.J.,  con D.N.I.  Número.:
25021792 T y con número de Expediente de Dependencia: SAAD01-29/3684554/2010-20, lo siguiente:

1.- La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
de la Junta de Andalucía, en virtud a lo dispuesto en el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para
la  Autonomía  y  Atención  a  la  Dependencia,  así  como los  órganos  competentes  para  su  valoración,   ha  resuelto
conceder a la persona interesada un Grado II  de dependencia, con indicación de los servicios o prestaciones que le
podrían corresponder para el grado y nivel de dependencia reconocidos.

2.- Que el Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga) por el Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependencia, le fue aprobado por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de
la Junta de Andalucía el 17/10/2014 y por resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre (Málaga),  celebrada el  día  31/10/2014,  se aprueba el  alta para su incorporación en el  servicio desde el  día
01/12/2014, con una intensidad de 44 horas mensuales.

3.-  Tras solicitud de revisión del Programa Individual de Atención, presentada ante este Ayuntamiento, por la
parte interesada, el  28/12/2015,  la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía ha
resuelto admitir dicha solicitud, de conformidad con los artículos 17.1 y 19.2 del Decreto 168/2007, de 12 de junio, el
11/02/2016.

4.- Los Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, ha remitido a la Delegación
Provincial  de la  Consejería  para la  Igualdad y Bienestar Social  de la  Junta de Andalucía propuesta del  Programa
Individual  de  Atención  (PIA)  de  la  persona  en  situación  de  dependencia  junto  con  Informe  Social  y  documento
acreditativo del Trámite de Consulta, en virtud a lo establecido en la Ley 30/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía y Atención a las personas en situación de dependencia, así como el resto de la documentación exigida.

5.- Que en virtud a la documentación remitida por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre (Málaga), relativa a la revisión del Programa Individual de Atención de la persona en situación de Dependencia y
en atención al grado y nivel reconocido, la Junta de Andalucía ha resuelto conceder, en fecha de   05/04/2016  y ha
notificado a este Centro de Servicios Sociales en fecha 07/04/2016, como modalidad de intervención más adecuada el
derecho de acceso al  SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA) POR EL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA COMPATIBLE CON EL
SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA.

6.- La intensidad de la prestación de este servicio se determina en un número de horas mensuales de servicios
asistenciales, establecido en el artículo 8 y en el ANEXO II del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, en función
del grado y nivel de dependencia reconocido, siendo para el grado y nivel de dependencia reconocido a la persona
interesada y por la modalidad de intervención concedida, de 44 horas mensuales.

7.- La ley 36/2006, de 14 de diciembre, prevé en su artículo 33 la participación de los beneficiarios en el coste
de las prestaciones, según el tipo y coste del servicio y su capacidad económica personal.

8.-  El  artículo 23 de la Orden  de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a
Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificado en el apartado diez de la Orden de 10 de noviembre de
2010) establece la participación de la persona usuaria en el coste del servicio, de acuerdo con la tabla establecida en el
Anexo III de la Orden de 15 de noviembre de 2007, común para todas las personas usuarias, cualquiera que sea la
situación de la que derive el acceso al servicio.

La capacidad económica final de la persona beneficiaria supone una cuantía de 1 vez el IPREM, por lo que el
porcentaje de participación es del 0%, es decir, 0 €/mes.

9.-  El  Programa  Individual  de  Atención  y  la  prestación  reconocida  en  el  mismo  podrá  ser  revisado,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 168/2007, de 12 de junio.

Es por  ello  que solicita  a  la Junta de Gobierno Local,  actuando por  delegación del  Sr.  Alcalde  adopte el
siguiente

ACUERDO

Proceder, tras revisión del Programa Individual de Atención, a la modificación del Servicio de Ayuda a Domicilio
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga) por el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, tal y
como se determina en la resolución adoptada por la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta
de Andalucía, a lo establecido en la legislación vigente en la materia y a las Bases Reguladoras del Servicio de Ayuda a
Domicilio del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga), aprobadas en la Junta de Gobierno Local celebrada el día
29 de mayo de 2015, al/la siguiente solicitante y en los términos que se detallan a continuación:

- Solicitante: M.L.J.
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- D.N.I. Nº.:  25021792 T

-  Determinar  la  intensidad  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio  en  44 horas  mensuales  de  atención,
distribuidas de Lunes a Viernes, en horario de mañana y/o tarde, en la franja horaria de 08'00 a 20'00
horas. 

- Establecer la participación  del/la beneficiario/a en el coste del servicio,  en atención a su capacidad
económica, en 0 € mensuales.

- Que el día último día de prestación del servicio de la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local,
celebrada el día 31/10/2014, sea el 18/04/2016, haciéndose efectiva la fecha de comienzo del mismo por
la revisión del Programa Individual de Atención el día 19/04/2016.

- Que el coste de la prestación se cargará al crédito disponible para dicha finalidad, transferido por la Junta
del Andalucía al Ayuntamiento de Alh. de la Torre (Málaga).

- La empresa prestadora de los servicios será la encargada de proceder al cobro mensual de la aportación
económica que le corresponda abonar a la persona beneficiaria.

- El servicio de ayuda a domicilio se prestará en los siguientes términos:
- Turno de prestación: De Tarde
- Horario semanal: De Lunes a Viernes de 16'00 a  18'00 horas 
- Número total de horas mensuales de prestación: 44 horas
- Número de horas mensuales de carácter personal: 22 horas
- Número de horas mensuales de carácter doméstico: 22 horas
- Número total de días mensuales computables de prestación: 22 días
- Número de auxiliares de ayuda a domicilio: 1 auxiliar
- Periodo previsto de la prestación:  A partir del día 19 de abril de 2016 hasta producirse alguna de las
situaciones enumeradas en el apartado quince de la Orden de 10 de noviembre de 2010, por la que
se modifica la de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a domicilio en
la  Comunidad  Autónoma  Andaluza  o  por  revisión  del  Programa  Individual  de  Atención  de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 168/2007, de 12 de junio.
*  Cada  auxiliar  de  ayuda  a  domicilio  computará  a  efectos  económicos  como  una  hora  de
prestación.

Alhaurín de al Torre, a 07 de abril de 2016. CONCEJAL A  DELEGADA DE ASUNTOS SOCIALES.
Fdo.: María Isabel Durán Claros.”

PUNTO Nº 24.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS
SOCIALES,  RELATIVA  A  INCORPORACION  DEL  SERVICIO  DE  AYUDA  A
DOMICILIO  POR  EL  SISTEMA  PARA  LA  AUTONOMIA  Y  ATENCION  A  LA
DEPENDENCIA:        EXPTE.  SAAD01-29/6917667/2014-78.   Vista  la  propuesta  de  la  Sra.
Concejala  Delegada  de  fecha  08/04/16  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
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Dña. María Isabel Durán Claros, Concejala Delegada de Asuntos Sociales y, a propuesta de Informes Técnicos
Sociales, presenta la siguiente 

PROPUESTA

En virtud a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia, la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificada por la Orden de 10 de noviembre de 2010) y al Real Decreto
1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se informa en relación a D./Dña. R.G.G., con D.N.I.
Número.: 24683179 Q y con número de Expediente de Dependencia: SAAD01-29/6917667/2014-78, lo siguiente:

1.- La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
de la Junta de Andalucía, en virtud a lo dispuesto en el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para
la  Autonomía  y  Atención  a  la  Dependencia,  así  como los  órganos  competentes  para  su  valoración,   ha  resuelto
conceder a la persona interesada un Grado II  de dependencia, con indicación de los servicios o prestaciones que le
podrían corresponder para el grado y nivel de dependencia reconocidos.

2.- El Centro de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, ha remitido a la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía propuesta del
Programa Individual de Atención (PIA) de la persona en situación de dependencia junto con Informe Social y documento
acreditativo del Trámite de Consulta, en virtud a lo establecido en la Ley 30/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía y Atención a las personas en situación de dependencia, así como el resto de la documentación exigida.

3.- Que en virtud a la documentación remitida por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre (Málaga), relativa al Programa Individual de Atención de la persona en situación de Dependencia y en atención al
grado y nivel reconocido, la Junta de Andalucía ha resuelto conceder, en fecha de  05/04/2016 y ha notificado a este
Centro de Servicios Sociales en fecha  07/04/2016,  como modalidad de intervención más adecuada el  derecho de
acceso al  SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)
POR EL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA.

4.- La intensidad de la prestación de este servicio se determina en un número de horas mensuales de servicios
asistenciales, establecido en el artículo 8 y en el ANEXO II del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, en función
del grado y nivel de dependencia reconocido, siendo para el grado y nivel de dependencia reconocido a la persona
interesada de 45 horas mensuales.

5.- La ley 36/2006, de 14 de diciembre, prevé en su artículo 33 la participación de los beneficiarios en el coste
de las prestaciones, según el tipo y coste del servicio y su capacidad económica personal.

6.-  El  artículo 23 de la Orden  de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a
Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificado en el apartado diez de la Orden de 10 de noviembre de
2010) establece la participación de la persona usuaria en el coste del servicio, de acuerdo con la tabla establecida en el
Anexo III de la Orden de 15 de noviembre de 2007, común para todas las personas usuarias, cualquiera que sea la
situación de la que derive el acceso al servicio.

La capacidad económica final de la persona beneficiaria supone una cuantía de entre 1 y 2 veces el IPREM,
por lo que el porcentaje de participación es del 5%, es decir,  29,25 €/mes.

7.-  El  Programa  Individual  de  Atención  y  la  prestación  reconocida  en  el  mismo  podrá  ser  revisado,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 168/2007, de 12 de junio.

Es por  ello  que solicita  a  la Junta de Gobierno Local,  actuando por  delegación del  Sr.  Alcalde  adopte el
siguiente

ACUERDO

Proceder  a la  incorporación del  Servicio  de Ayuda a Domicilio  del  Ayuntamiento  de Alhaurín  de la  Torre
(Málaga) por el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, tal y como se determina en la resolución
adoptada por la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, a lo establecido en la
legislación vigente en la materia y a las Bases Reguladoras del Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre (Málaga), aprobadas en la Junta de Gobierno Local celebrada el día 28 de marzo de 2014, al/la
siguiente solicitante y en los términos que se detallan a continuación:

- Solicitante: R.G.G.
- D.N.I. Nº.:  24683179 Q
- Determinar que el acceso al servicio de ayuda a domicilio de la corporación local por el Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia deberá hacerse efectivo en el plazo máximo de un mes a contar
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

desde el  día  siguiente  de  la  recepción de  la  notificación  de la  resolución  adoptada por  la  Junta  de
Andalucía del Programa Individual de Atención de la persona beneficiaria.
- Que el coste de la prestación se cargará al crédito disponible para dicha finalidad, transferido por la
Junta del Andalucía al Ayuntamiento de Alh. de la Torre (Málaga).
- La empresa prestadora de los servicios será la encargada de proceder al cobro mensual de la aportación
económica que le corresponda abonar a la persona beneficiaria.
- El servicio de ayuda a domicilio se prestará en los siguientes términos:
Turno de prestación: De mañana
Horario semanal:  De Lunes a Viernes de 10'00 a 12'00 horas y el primer viernes de cada mes, de
10'00 a 12'00 horas
Número total de horas mensuales de prestación: 45 horas
Número de horas mensuales de carácter personal: 23 horas
Número de horas mensuales de carácter doméstico: 22 horas
Número total de días mensuales computables de prestación: 22 días
Número de auxiliares de ayuda a domicilio: 1 auxiliar 
Participación de la persona usuaria en el coste del servicio: 29,25 € 
Periodo previsto de la prestación:  A partir del día 18 de abril de 2016 hasta producirse alguna de las
situaciones enumeradas en el apartado quince de la Orden de 10 de noviembre de 2010, por la que
se modifica la de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a domicilio en
la  Comunidad  Autónoma  Andaluza  o  por  revisión  del  Programa  Individual  de  Atención  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 168/2007, de 12 de junio.
-  Cada  auxiliar  de  ayuda  a  domicilio  computará  a  efectos  económicos  como  una  hora  de
prestación.

Alhaurín de al Torre, a 08 de abril de 2016. CONCEJALA  DELEGADA DE ASUNTOS SOCIALES.
Fdo.: María Isabel Durán Claros.”

PUNTO Nº 25.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS
SOCIALES, RELATIVA A  CONCESION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO:
EXPTE.  SAD/4399/2016.   Vista  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejala  Delegada  de  fecha
11/04/16  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA  DE RESOLUCIÓN

Dña. María Isabel Durán Claros, Concejala Delegada de Asuntos Sociales y, a propuesta de Informes Técnicos
Sociales, presenta la siguiente 

PROPUESTA

En virtud a lo establecido en las Bases para la regulación del Programa de Ayuda a Domicilio como Prestación
Básica de los Servicios Sociales Comunitarios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales,  elaboradas por
la Delegación de Asuntos Sociales y aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 29 de mayo de 2015, y según
Valoración Diagnóstica Individualizada, Baremo y Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico Social relativo
al/la solicitante que se detalla, tal y como se establece en el apartado de Procedimiento de Concesión de las ayudas de
dichas bases, y finalizado todo procedimiento administrativo para la concesión de las mismas, solicito a la Junta de
Gobierno Local,  actuando por delegación del Sr. Alcalde, adopte el siguiente adopte el siguiente
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ACUERDO

1.- Conceder tal y como se determina en el Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico  y en los términos que
se establecen a continuación,  el  Servicio de Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de los Servicios Sociales
Comunitarios en el Ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales, al/la siguiente solicitante: 

 SOLICITANTE: E.J.G.R.
             D.N.I. Nº.: 25016547 E

Nº EXPEDIENTE:  SAD/4399/ 2016
CONTENIDO PRESTACIONAL: 
Actuaciones de carácter  personal
TURNO DE PRESTACIÓN: Mañana 
HORARIO: De 12'00 a 13'00 h. 
DISTRIBUCIÓN SEMANAL DE PRESTACIÓN: De Lunes a Viernes

  HORAS DIARIAS DE PRESTACIÓN:  1 hora
NÚMERO DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO A ASIGNAR: 1
Nº TOTAL DE HORAS MENSUALES  A CÓMPUTO ECONÓMICO: 22  horas
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 5%
CUANTÍA DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 14,30 €
PERIODO DE PRESTACIÓN:  Desde el 18 de abril de 2016 hasta producirse alguna de las situaciones

enumeradas en el apartado de extinción de las Bases Reguladoras vigentes.
ACCESO A  LA PRESTACIÓN: Procedimiento de Urgencia

Alhaurín  de  al  Torre,  a  11  de  abril  de  2016.  CONCEJALA  DELEGADA  DE  ASUNTOS
SOCIALES. Fdo.: María Isabel Durán Claros.”

PUNTO Nº 26.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS
SOCIALES, RELATIVA A  CONCESION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO:
EXPTE.  SAD/4408/2016.   Vista  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejala  Delegada  de  fecha
11/04/16  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA  DE RESOLUCIÓN

Dña. María Isabel Durán Claros, Concejala Delegada de Asuntos Sociales y, a propuesta de Informes Técnicos
Sociales, presenta la siguiente 

PROPUESTA

En virtud a lo establecido en las Bases para la regulación del Programa de Ayuda a Domicilio como Prestación
Básica de los Servicios Sociales Comunitarios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales,  elaboradas por
la Delegación de Asuntos Sociales y aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 29 de mayo de 2015, y según
Valoración Diagnóstica Individualizada, Baremo y Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico Social relativo
al/la solicitante que se detalla, tal y como se establece en el apartado de Procedimiento de Concesión de las ayudas de
dichas bases, y finalizado todo procedimiento administrativo para la concesión de las mismas, solicito a la Junta de
Gobierno Local,  actuando por delegación del Sr. Alcalde, adopte el siguiente adopte el siguiente

ACUERDO

1.- Conceder tal y como se determina en el Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico  y en los términos que
se establecen a continuación,  el  Servicio  de Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de los Servicios Sociales
Comunitarios en el Ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales, al/la siguiente solicitante: 

 SOLICITANTE: J.L.G.
             D.N.I. Nº.: 24718645 Q

Nº EXPEDIENTE:  SAD/4408/ 2016
CONTENIDO PRESTACIONAL: 
Actuaciones de carácter  personal
TURNO DE PRESTACIÓN: Tarde 
HORARIO: De 18'00 a 19'00 h. 
DISTRIBUCIÓN SEMANAL DE PRESTACIÓN: De Lunes a Viernes

  HORAS DIARIAS DE PRESTACIÓN:  1 hora
NÚMERO DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO A ASIGNAR: 1
Nº TOTAL DE HORAS MENSUALES  A CÓMPUTO ECONÓMICO: 22  horas
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 5%
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

CUANTÍA DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 14,30 €
PERIODO DE PRESTACIÓN:  Desde el 18 de abril de 2016 hasta producirse alguna de las situaciones

enumeradas en el apartado de extinción de las Bases Reguladoras vigentes.
ACCESO A  LA PRESTACIÓN: Procedimiento de Urgencia

Alhaurín de al Torre, a 11 de abril de 2016. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS 
SOCIALES. Fdo.: María Isabel Durán Claros.”

PUNTO Nº 27.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS
SOCIALES, RELATIVA A  CONCESION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO:
EXPTE.  SAD/4409/2016.   Vista  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejala  Delegada  de  fecha
11/04/16  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA  DE RESOLUCIÓN

Dña. María Isabel Durán Claros, Concejala Delegada de Asuntos Sociales y, a propuesta de Informes Técnicos
Sociales, presenta la siguiente 

PROPUESTA

En virtud a lo establecido en las Bases para la regulación del Programa de Ayuda a Domicilio como Prestación
Básica de los Servicios Sociales Comunitarios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales,  elaboradas por
la Delegación de Asuntos Sociales y aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 29 de mayo de 2015, y según
Valoración Diagnóstica Individualizada, Baremo y Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico Social relativo
al/la solicitante que se detalla, tal y como se establece en el apartado de Procedimiento de Concesión de las ayudas de
dichas bases, y finalizado todo procedimiento administrativo para la concesión de las mismas, solicito a la Junta de
Gobierno Local,  actuando por delegación del Sr. Alcalde, adopte el siguiente adopte el siguiente

ACUERDO

1.- Conceder tal y como se determina en el Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico  y en los términos que
se establecen a continuación,  el  Servicio de Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de los Servicios Sociales
Comunitarios en el Ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales, al/la siguiente solicitante: 

 SOLICITANTE: D.R.M.
             D.N.I. Nº.: 45227150 L

Nº EXPEDIENTE:  SAD/4409/ 2016
CONTENIDO PRESTACIONAL: 
Actuaciones de carácter  personal
TURNO DE PRESTACIÓN: Mañana 
HORARIO: De 14'00 a 15'00 h. 
DISTRIBUCIÓN SEMANAL DE PRESTACIÓN: De Lunes a Viernes

  HORAS DIARIAS DE PRESTACIÓN:  1 hora
NÚMERO DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO A ASIGNAR: 1
Nº TOTAL DE HORAS MENSUALES  A CÓMPUTO ECONÓMICO: 22  horas
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 5%
CUANTÍA DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 14,30 €
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PERIODO DE PRESTACIÓN:  Desde el 18 de abril de 2016 hasta producirse alguna de las situaciones
enumeradas en el apartado de extinción de las Bases Reguladoras vigentes.

ACCESO A  LA PRESTACIÓN: Procedimiento de Urgencia

Alhaurín de al Torre, a 11 de abril de 2016. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS 
SOCIALES. Fdo.: María Isabel Durán Claros.”

PUNTO Nº 28.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS
SOCIALES, RELATIVA A  CONCESION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO:
EXPTE.  SAD/4437/2016.   Vista  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejala  Delegada  de  fecha
11/04/16  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA  DE RESOLUCIÓN

Dña. María Isabel Durán Claros, Concejala Delegada de Asuntos Sociales y, a propuesta de Informes Técnicos
Sociales, presenta la siguiente 

PROPUESTA

En virtud a lo establecido en las Bases para la regulación del Programa de Ayuda a Domicilio como Prestación
Básica de los Servicios Sociales Comunitarios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales,  elaboradas por
la Delegación de Asuntos Sociales y aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 29 de mayo de 2015, y según
Valoración Diagnóstica Individualizada, Baremo y Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico Social relativo
al/la solicitante que se detalla, tal y como se establece en el apartado de Procedimiento de Concesión de las ayudas de
dichas bases, y finalizado todo procedimiento administrativo para la concesión de las mismas, solicito a la Junta de
Gobierno Local,  actuando por delegación del Sr. Alcalde, adopte el siguiente adopte el siguiente

ACUERDO

1.- Conceder tal y como se determina en el Proyecto de Intervención Individual e Informe Técnico  y en los términos que
se establecen a continuación,  el  Servicio de Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de los Servicios Sociales
Comunitarios en el Ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales, al/la siguiente solicitante: 

 SOLICITANTE: A.V.G.
             D.N.I. Nº.: 24747911 A

Nº EXPEDIENTE:  SAD/4437/ 2016
CONTENIDO PRESTACIONAL: 
Actuaciones de carácter  personal
TURNO DE PRESTACIÓN: Mañana
HORARIO: De 11'00 a 12'00 h. 
DISTRIBUCIÓN SEMANAL DE PRESTACIÓN: De Lunes a Viernes

  HORAS DIARIAS DE PRESTACIÓN:  1 hora
NÚMERO DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO A ASIGNAR: 2
Nº TOTAL DE HORAS MENSUALES  A CÓMPUTO ECONÓMICO: 44  horas
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 5%
CUANTÍA DE PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO: 28,60 €
PERIODO DE PRESTACIÓN:  Desde el 18 de abril de 2016 hasta producirse alguna de las situaciones

enumeradas en el apartado de extinción de las Bases Reguladoras vigentes.
ACCESO A  LA PRESTACIÓN: Procedimiento de Urgencia

Alhaurín de al Torre, a 11 de abril de 2016. CONCEJALA DELEGADA DE ASUNTOS 
SOCIALES. Fdo.: María Isabel Durán Claros.”

V.- SERVICIOS OPERATIVOS Y SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS
PUNTO Nº 29.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO
MUNICIPAL  DE  SUMINISTRO  DE  AGUA  POTABLE,    RELATIVA  A  DERIVACION
CLANDESTINA DE CAUDAL:   EXPTE. 2015-FRAU-00029. Vista la propuesta del Sr. Concejal
Delegado  de  fecha  31/03/2.016,  que  se  transcribe  a  continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local
acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

15-04-2.016 32/40

CVE: 07E00001996A00T7C4X6E9X0K2

URL Comprobación:

https://portafirmas.alhaurindelatorre.es/

verificadocumento.aspx

FIRMANTE - FECHA

MARÍA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ-SECRETARIA  -  15/04/2016
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  15/04/2016

CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,SERIALNUMBER=S2833002E,OU=PKI,O=MDEF,C=ES  -  15/04/2016
12:21:06

DOCUMENTO: 20160104810

Fecha: 15/04/2016

Hora: 12:28



A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

Visto el informe de Inspección del Expediente 2015-FRAU-00029, realizado con fecha 17/12/2015, en el que se
verifica, en la dirección CASARES 356 PINOS DE ALHAURIN, la existencia de Derivación Clandestina de Caudal.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo XI (arts. 89 a 93),
tras la redacción dada por el Decreto 327/2.012, de 10 de Julio (BOJA de 13 de Julio) con base en el art. 92 del citado
texto normativo se procedió a Corte inmediato del suministro.   

Teniendo en cuenta que, por acuerdo plenario de 13 de enero de 2012, el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre
delegó en el Patronato de Recaudación Provincial, las funciones de gestión tributaria y recaudación en relación, entre
otras, a la tasa de saneamiento y depuración, y a la tasa de abastecimiento de agua, corresponde al citado Patronato girar
las liquidaciones oportunas. 

Vista la resolución de fecha 11 de Enero de 2016  dictada por el Sr. Concejal Delegado del Servicio Municipal
de Aguas (Aqualauro), por la que se incoaba expediente de declaración de fraude, y en su caso, remisión de  propuesta
de  liquidación del mismo, y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones, a computar desde la notificación de dicha
resolución.

Teniendo en cuenta que, la notificación al interesado de la meritada resolución, se practicó con fecha 25 de
Febrero de 2016 y que transcurrido el plazo concedido para alegaciones, no se ha presentado ninguna.   

Por todo lo expuesto, el suscribiente propone al órgano competente que se adopten los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Reconocer que se ha producido un fraude consistente en Derivación Clandestina de Caudal, en la
dirección  CASARES 356 PINOS DE ALHAURIN, matricula 12687, siendo el  titular de dicha propiedad D./Dña.
J.F.D. con D.N.I 25072082N, y así ha quedado acreditado a lo largo del procedimiento tramitado.

SEGUNDO: Dar traslado al Patronato de Recaudación Provincial de la siguiente propuesta  de liquidación:

Se  considerará  un  consumo  equivalente  conforme  a  la  capacidad  nominal  del  contador  que
reglamentariamente  le  hubiese  correspondido  (Qn  1,50  m3/h),  con  un  tiempo  de  3  horas  diarias  de  utilización
ininterrumpida y en el  plazo comprendido entre las fechas 17/12/2014 y 17/12/2015 (365 días),  y cuyo  resultado
asciende a 001643 m3.  Dicho consumo se liquidará conforme a lo dispuesto en el art. 7 apartado 2.3  de la Ordenanza
fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua aplicándose lo descrito
para el uso Provisional/Fraude.

TERCERO: Comunicar al Patronato de Recaudación Provincial que, por la labor técnica y administrativa del
corte del suministro habrá de procederse a liquidar 150 euros conforme al art. 7 apartado 2.6 letra f) de la Ordenanza
fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Pablo Montesinos
Cabello.”

PUNTO Nº 30.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO
DE AGUAS,  RELATIVA A TERMINACION DE PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION DE
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SUMINISTRO:    EXPTE.  2015-46. Vista  la  propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  fecha
29/03/2.016, que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad
de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto  el  informe  emitido  por  el  Sr.  Coordinador  del  Servicio  Municipal  de  Aguas  de  fecha  23/03/2016
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula  y que el  requerimiento notificado ha sido
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial de Málaga de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el  art. 67  del  Decreto citado anteriomente, sin que se haya
recibido orden en contrario de dicho Organismo en el término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
dio cuenta de los hechos.

Recibida comunicación del  Patronato  de Recaudación  en la que se indica que existe  un nueco propietario  en la
vivienda.

Por todo lo expuesto, 

SE PROPONE

PRIMERO:  Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse modificado la
titularidad del suministro.

Nº EXPEDIENTE: 2015/46 

NOMBRE: FFC

NIF/NIE: 28313977B 

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: AVDA  DEL ROMERAL 28

MATRÍCULA: 221422

FECHA NOTIFICACIÓN: 30/01/16

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 14/09/15

DETALLE DEL EXPEDIENTE:

• 02/03/2016. El Patronato informa que actualmente hay un titular distinto, solicitando el archivo del expediente.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática.  El Coordinador del Servicio de Aguas. Fdo.: Juan Manuel
Barnestein Fonseca

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el
informe transcrito.

En  Alhaurín  de  la  Torre,  a  fecha  de  la  firma  telemática.  El  Concejal  Delegado.  Fdo.:  Pablo
Montesinos Cabello.”

PUNTO  Nº  31.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DIRECTOR
DEL  SERVICIO  DE  AGUAS,  RELATIVA  A  TERMINACION  DE
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION DE SUMINISTRO:       EXPTE. 2015-71.   Vista
la  propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  fecha  29/03/2.016,  que  se  transcribe  a
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continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,
prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 23 de marzo de 2016
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula  y que el  requerimiento notificado ha sido
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial de Málaga de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el  art. 67  del  Decreto citado anteriomente, sin que se haya
recibido orden en contrario de dicho Organismo en el término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan.

SE PROPONE

PRIMERO:  Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado de
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente. 

Nº EXPEDIENTE: 2015/71 

NOMBRE: MECC

NIF/NIE: 45078628P 

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: MIRADOR DEL ROMERAL 62

MATRÍCULA: 12269

FECHA NOTIFICACIÓN: 25/02/16

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 14/01/15

DETALLE DEL EXPEDIENTE:

• con fecha 17/03/16 se han hecho efectivos los pagos de 3201,92 € y de 3349,48 € 
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En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática.  El Coordinador del Servicio de Aguas.  Fdo.: Juan Manuel
Barnestein Fonseca ”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el
informe transcrito.

En  Alhaurín  de  la  Torre,  a  fecha  de  la  firma  telemática.  El  Concejal  Delegado.  Fdo.:  Pablo
Montesinos Cabello.”

VI.- SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD, OCUPACION DE VÍA PÚBLICA,
IMPULSO, SEGUIMIENTO DEL PLAN DE RESTAURACIÓN Y REFORESTACIÓN DE

LA SIERRA, CONSUMO, SANIDAD Y SALUD, OPTIMIZACION DE RECURSOS Y
PARQUE MOVIL

PUNTO  Nº  32.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  SANIDAD,
RELATIVA A INSCRIPCION EN LA SECCION DE ANIMALES POTENCIALMENTE
PELIGROSOS  DEL  REGISTRO  MUNICIPAL  DE  ANIMALES  DE  COMPAÑIA:
EXPTE. SAN 15/15-491/2015 ANI.   Vista  la  propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado de de
fecha 31/03//2.016, que se transcribe a continuación,  la Junta de Gobierno Local  acordó,
por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“SAN 15/15 – 491/2015 ANI

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Salvador Herrera Donaire, en virtud de Decreto 907 del 15 de junio del 2015, Concejal Delegado de Seguridad
Ciudadana,  Bomberos,  Protección  Civil,  Movilidad,  Ocupación  de  la  Vía  Pública,  Señalitica  de  la  Vía  Pública  y
Mobiliario Urbano y Tráfico, al amparo de lo establecido de la Legislación Vigente,

HECHOS

Vistos los datos obrantes en el expediente 15/15 de registro de animales peligrosos, consta que en fecha de
dieciseis  de noviembre de dos mil quince, se presenta por M.J.O.B.con DNI 25672750N, solicitud con número de
orden 16050 del Registro General de Entrada, por la que se solicita inscripción en el Registro de perros potencialmente
peligrosos, asignándole al expediente el número SAN 15/15-491/2015 ANI

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  El  Decreto  42/2008,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  tenencia  de  animales
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 6, regula el Registro de animales
potencialmente peligrosos, en las secciones de los Registros municipales de animales de compañía.

SEGUNDO.-  El Decreto 42/2008, en su apartado 6.2, recoge la recoge la obligación de comunicación por
parte del Registro Municipal al Registro Central de animales de compañía.

TERCERO.- El Decreto 42/2008, en su apartado 6.4, recoge los datos necesarios a facilitar al Registro Central
de animales de compañía, que han de sido facilitados por el interesado.

CONSIDERANDO que una vez comprobados los datos facilitados por el interesado, se cumplen los requisitos
necesarios recogidos en la normativa de aplicación al registro de animales potencialmente peligrosos, se PROPONE a
la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar y proceder a la inscripción en la sección de animales potencialmente peligrosos del
Registro Municipal de animales de compañía del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, del animal de especie canina,
con nombre NEYMAR , de raza American Stanford shire, de sexo macho, color atigrado, nacido 16/05/2013, con chip
identificativo nº 94100017472059, cuyo propietario  es M.J.O.B.con DNI 25672750N ,  con licencia de tenencia de
animales 491/2015 potencialmente peligrosos del Ayuntamiento de Malaga.

SEGUNDO: Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  adjuntándole  la  tarjeta  de  identificación
del registro del animal objeto de la solicitud expedida por este Ayuntamiento.
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Alhaurín de la Torre, a 31 de marzo de 2016. El Concejal Delegado de Sanidad. Fdo: Salvador
Herrera Donaire.”

PUNTO  Nº  33.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  SANIDAD,
RELATIVA  A  OTORGAR  LICENCIA  PARA  LA  TENENCIA  DE  ANIMALES
POTENCIALMENTE PELIGROSOS:        EXPTE. SAN 12/2016 ANI.   Vista la propuesta del
Sr. Concejal Delegado de de fecha 08/04//2.016, que se transcribe a continuación, la Junta
de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“SAN 12/2016 ANI

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Salvador Herrera Donaire, en virtud de Decreto 907 del 15 de junio del 2015, Concejal Delegado de Seguridad
Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Ocupación de la Vía Pública, Señalitica de la Vía Pública y Mobiliario
Urbano y Tráfico, al amparo de lo establecido de la Legislación Vigente,

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente 29/10 de la licencia de tenencia de animales potencialmente
peligrosos, en el que consta haberse presentado por E.P.C., con D.N.I.76875850 Y fecha de registro general de entrada
de tres de diciembre de dos mil quince , y nº de orden 16858, solicitud de   otorgamiento de Licencia municipal para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos, conforme a los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Junto a la solicitud presentada, adjuntaba la siguiente documentación:

● Fotocopia del DNI acreditando mayoría de edad.
● Certificado de capacidad física y psicológica para la tenencia de animales 
             potencialmente peligrosos, expedido por un Centro de reconocimiento debidamente 
            autorizado.
● Certificado emitido por la Junta de Andalucía de no haber sido sancionado en los tres   
             últimos años por infracción muy grave o grave de la Ley 50/99.
● Abono de tasas municipales conforme  a la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de 
             Alhaurín de la Torre de expedición de documentos administrativos.
● Autorización al Ayuntamiento para petición de Certificado original negativo de 
● antecentes penales.
● Copia de la póliza que acredita la suscripción o informe expedido por la compañía 
aseguradora acreditativo de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que
puedan ser causados por sus animales, con una cobertura no inferior a 175.000 €, conforme a lo dispuesto
en el artículo 4.2.f) del Decreto 42/2008

SEGUNDO.- Con fecha de tres de diciembre de dos mil quince se evacúa petición de antecedentes penales al
Ministerio de Justicia, devolviéndose por este certificación negativa de antecedentes a nombre de  Estefania Pelayo
Caravante.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

15-04-2.016 37/40

CVE: 07E00001996A00T7C4X6E9X0K2

URL Comprobación:

https://portafirmas.alhaurindelatorre.es/

verificadocumento.aspx

FIRMANTE - FECHA

MARÍA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ-SECRETARIA  -  15/04/2016
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  15/04/2016

CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,SERIALNUMBER=S2833002E,OU=PKI,O=MDEF,C=ES  -  15/04/2016
12:21:06

DOCUMENTO: 20160104810

Fecha: 15/04/2016

Hora: 12:28



PRIMERO.- La  Ley  50/1999,  de  23  de  diciembre,  sobre  el  Régimen  Jurídico  de  Tenencia  de  Animales
Potencialmente Peligrosos, en su artículo 3 establece los requisitos referentes a la licencia que han de poseer los
interesados  en  tener  animales  potencialmente  peligrosos,  desarrollándose  reglamentariamente  el  citado  precepto,
desarrollándose el  mismo a través del  R.D.  287/2002,  de 22  de Marzo,  por  el  que se desarrolla  la  Ley 50/1999,
estableciendo en su artículo 3 los aspectos y requisitos referentes a la obtención de la licencia para la tenencia de
animales peligrosos, estableciendo la competencia para el otorgamiento o renovación de la citada licencia al órgano
municipal competente, así como la duración de la misma.

SEGUNDO.- El  Decreto  42/2008,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  tenencia  de  animales
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 4.2 los requisitos para la
obtención la licencia, que será etorgada por el Ayuntamiento según su artículo 4.1, estableciendo en su artículo 4.5 que
la vigencia de la licencia otorgada por un periodo de 5 años desde la expedición, pudiendo ser renovada, a petición de
persona interesada, por el órgano municipal competente con carácter previo a su finalizaciñon, por suscesivos periodos
de igual  duración,  quedando la  licencia sin efecto en el  momento que el  titular  deje de cumplir  cualquiera de los
requisitos que para su obtención se establecen en el apartado 2.

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, reguladora de la tasa
por expedición de documentos administrativos, es de aplicación a la solicitud presentada, recogiendo en su apartado 7º
para la actuación administrativa de expedición  de licencia de animales peligrosos, estableciendo la cuantía de la tasa.

CONSIDERANDO que el solicitante cumple los requisitos exigidos para la obtención de licencia de tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y que este Ayuntamiento es competente para el  otorgamiento de la misma, y
conforme al Decreto de Alcaldía nº 848 de fecha trece de junio de dos mil once, en lo referente a la competencia de la
Junta de Gobierno Local para otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Por todo ello, se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos con número SAN 12/16
ANI a E.P.C., con D.N.I. 76875850 Y, con vigencia por un periodo de 5 años desde la fecha de expedición de la misma,
y condicionado al cumplimiento de los requisitos del artículo 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, durante la
vigencia de la misma.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al interesado.

Alhaurín  de  la  Torre,  a  8  de  Abril  de  2016.  El  Concejal  Delegado  de  Sanidad.  Fdo:
Salvador Herrera Donaire.”

PUNTO  Nº  34.- PROPUESTA  DEL  SR.  CONCEJAL  DELEGADO  DE  SANIDAD,
RELATIVA A OTORGAR LA RENOVACION DE LICENCIA PARA LA TENENCIA DE
ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS:        EXPTE.  SAN 13/2016 ANI.   Vista  la
propuesta  del  Sr.  Concejal  Delegado  de  de  fecha  06/04//2.016,  que  se  transcribe  a
continuación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acordó,  por  unanimidad  de  los  asistentes,
prestarle aprobación:

“SAN 13/2016 ANI

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Salvador Herrera Donaire, en virtud de Decreto 907 del 15 de junio del 2015, Concejal Delegado de Seguridad
Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Ocupación de la Vía Pública, Señalitica de la Vía Pública y Mobiliario
Urbano y Tráfico, al amparo de lo establecido de la Legislación Vigente,

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente 5/16 de licencia de tenencia de animales potencialmente
peligrosos,  en el  que consta haberse presentado por  C.M.F.,  con D.N.I.  25709369-S fecha de registro  general  de
entrada de treinta de marzo de dos mil dieciseis , y nº de orden 3891, solicitud de renovacion de  otorgamiento de
Licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, conforme a los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Junto a la solicitud presentada, adjuntaba la siguiente documentación:

● Fotocopia del DNI acreditando mayoría de edad.
● Certificado de capacidad física y psicológica para la tenencia de animales 
             potencialmente peligrosos, expedido por un Centro de reconocimiento debidamente 
            autorizado.
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

SECRETARIA

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

● Certificado emitido por la Junta de Andalucía de no haber sido sancionado en los tres   
             últimos años por infracción muy grave o grave de la Ley 50/99.
● Abono de tasas municipales conforme  a la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de 
             Alhaurín de la Torre de expedición de documentos administrativos.
● Autorización al Ayuntamiento para petición de Certificado original negativo de 
● antecentes penales.
● Copia de la póliza que acredita la suscripción o informe expedido por la compañía 
aseguradora acreditativo de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que
puedan ser causados por sus animales, con una cobertura no inferior a 175.000 €, conforme a lo dispuesto
en el artículo 4.2.f) del Decreto 42/2008

SEGUNDO.- Con fecha de tres de diciembre de dos mil quince se evacúa petición de antecedentes penales al
Ministerio de Justicia,  devolviéndose por este certificación negativa de antecedentes a nombre de  Carmen Martin
Fernandez.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La  Ley  50/1999,  de  23  de  diciembre,  sobre  el  Régimen  Jurídico  de  Tenencia  de  Animales
Potencialmente Peligrosos, en su artículo 3 establece los requisitos referentes a la licencia que han de poseer los
interesados  en  tener  animales  potencialmente  peligrosos,  desarrollándose  reglamentariamente  el  citado  precepto,
desarrollándose el  mismo a través del  R.D.  287/2002,  de 22  de Marzo,  por  el  que se desarrolla  la  Ley 50/1999,
estableciendo en su artículo 3 los aspectos y requisitos referentes a la obtención de la licencia para la tenencia de
animales peligrosos, estableciendo la competencia para el otorgamiento o renovación de la citada licencia al órgano
municipal competente, así como la duración de la misma.

SEGUNDO.- El  Decreto  42/2008,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  tenencia  de  animales
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 4.2 los requisitos para la
obtención la licencia, que será etorgada por el Ayuntamiento según su artículo 4.1, estableciendo en su artículo 4.5 que
la vigencia de la licencia otorgada por un periodo de 5 años desde la expedición, pudiendo ser renovada, a petición de
persona interesada, por el órgano municipal competente con carácter previo a su finalizaciñon, por suscesivos periodos
de igual  duración,  quedando la  licencia sin efecto en el  momento que el  titular  deje de cumplir  cualquiera de los
requisitos que para su obtención se establecen en el apartado 2.

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, reguladora de la tasa
por expedición de documentos administrativos, es de aplicación a la solicitud presentada, recogiendo en su apartado 7º
para la actuación administrativa de expedición  de licencia de animales peligrosos, estableciendo la cuantía de la tasa.

CONSIDERANDO que el solicitante cumple los requisitos exigidos para la obtención de licencia de tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y que este Ayuntamiento es competente para el  otorgamiento de la misma, y
conforme al Decreto de Alcaldía nº 848 de fecha trece de junio de dos mil once, en lo referente a la competencia de la
Junta de Gobierno Local para otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Por todo ello, se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar la renovacion de la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos con
número SAN 13/16 ANI a C.M.F. con D.N.I. 25709369-S, con vigencia por un periodo de 5 años desde la fecha de
expedición de la misma, y condicionado al cumplimiento de los requisitos del artículo 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de
febrero, durante la vigencia de la misma.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al interesado.
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Alhaurín  de  la  Torre,  a  6  de  Abril  de  2016.  El  Concejal  Delegado  de  Sanidad.  Fdo:
Salvador Herrera Donaire.”

VII.- ASUNTOS URGENTES
PUNTO Nº 35.- No hubo.   

VIII.- RUEGOS Y PREGUNTAS
PUNTO Nº 36.- No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las nueve
horas y cinco minutos, de todo lo cual doy fe.
  
                              Vº Bº
        EL ALCALDE-PRESIDENTE                                           LA SECRETARIA GENERAL  
        Fdo.: Joaquín Villanova Rueda                            Fdo.: Mª. Auxiliadora Gómez Sanz
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